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SENTENCIA INl'ERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima. 5 de ñoviembre de 2018

ASUNTO

Rccurso de agravio constitLrcional interpuesto por don Carlos Vásquez Arévalo a

lavor de don Eduardo Vásqucz Arévalo contra la resolución de lojas 184, de fccha 12

de dicie¡¡bre de 2017, expedida por la Sexta Sala Especializada en lo Penal para

Procesos con Rcos Libres de la Corte Superior de Juslicie de Lima, quc declaró
infundade la demanda de habeas corp s de a|lfas.

Iln la seDtcncia cmitida en cl Expcdicntc 00987-201,1-PA/TC, publicada en el diario
oficial El PerLttmo el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció. en el
tn to 49. con carác¡er de precedente, que se expedirá senlencia inlerlocutoria

oria, diclada sin más trámile. cuando se prcscnte alguno de los siguientes
que igualmenle están conlenidos en el artículo ll dcl Rcglamento

ivo del 'l r;bunal Conslituc;onal

) Carezca de lunda¡¡entación la supuesta vulneración que se invoquc.
La cuestión de Derecho contenida en el rccr¡rso no sca dc cspecial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

b)

c)

el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no eslá relerido a una
ión de Derecho de especial lrascendencia constitucional. Al respecto. un

reclrrso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constjtucionallnenle protegido de un derecho [undamental; cuando versa sobre un
asunto malerialmente excluido del proceso de lutela de que se trata; o. finalmentc.
clando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de olro modo, y teniendo en cuenia lo precisado en el fundamento 50 de
la senlencia emilida en el Expediente 00987-20 l4-PA/I'C, una cuestió0 no revisle
especial lrascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una lutura
rcsoluciór del 'liibuDal Constilucional no soluciona algún confliclo de relevanuiu
constilucion¡I. pues no exisle lesión que comprooela el derecho lundar¡enlal

FUNDAMtrNTOS

2.
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involucrado o se lrata de un asunto que no corrcsponde resolver en la via
constitlrcional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

constitLrcional invocado y no rnedian razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

4. ED el caso dc autos, el recurso inlerpucsto no está relerido a una cucslión de

Derecho de especial lasccndencia constitucional, toda vez que no alude a un asunlo
que requiera una tutela de especial urgencia, pues está dirigido a cuestionar una

resoluciónjudicial que era susceptible de ser impugnada ante lajudicatura ordinaria
a el'ectos de su reversión. En efecto, se cucsfiona la resolución de fecha l4 dc juttio
de 2016. a través de la cual la Sala Penal Nacional resolvió que no opera Ia

prcscripción de la acción penal a lavor de don Eduardo Vásquez Arévalo, cn cl
guido en su conlra como presunto autor del delito de lráfico ilícito dc
vado (Expediente 3l-2014)

que mediante la resolución cucstionada se declaró improcedente la

de prescripción de la acció¡1 penal prescntada a favor del beneficiario, lo
8a

6 Sin enrbargo. de autos se aprecia que a c¡cctos de recurrir ante la juslicia

f'echa que se produjeron los sucesos han transcurrido más de dieciocho años, lo cual
agravia al ftvorecido q!¡ien se encuenlra co¡ órdenes de captura vigentes a pesar de
que para su caso ha operado la pressripción-

onstitucional no se agolaron los recursos intqrnos previstos en el proceso penal a

ual conslituye una acluación arbilraria dol citado órgano judicial ya que desde la

de revertir los eleclos de la cL¡estionada resolución judicial que alectaria el
ho a la libertad personal materia de lulela de¡ habeas corpus (Expcdicnte

01542-2015-PHC/TC). Por consiguiente, el recurso dc autos debe ser declarado
improcedente.

7. En co¡rsecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 sapra, se verifica que

el presente recurso de agmvio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) del lunda¡¡ento ,19 de Ia sentensia emitida en el Expediente 00987-201,1-
PA/TC y en el inciso b) del arlículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Constinrcional. Por esla razón, corresponde declarar, sin más trá¡¡ite, ¡¡proccdentc
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fi¡ndamenlos. cl Tribunal Constituc;onal, con la autoridad que le
conficrc la Constitución Politica del Pcrú. y la participación del magis¡rado Espinosa-
Saldaña Barera, convocado para dirimir Ia discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,
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IIESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho conlenida cn el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publiquese y notifiquese

SS.

MIRANI)A CANAI,[S
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA I¡ARRER,A. kñr (

oq

CT



w
fRIB U NAL CONSTIfUCIONAL

VOI'O SINGUI,AII DEL MACISTR{DO FERRERO COSTA

Con la pdestad quc me otorga la Constitución, y con el mayor respelo por la ponencia

de nri colcga magistrado, cmito el presenle voto singular, para expresar respctuosamenle
quc disiento del preccdcnte vinculante establecido en la Sente¡cia 00981-2014-P L/TC,
SENTENCIA lN'I EIILOCIJTORIA DENEGATORIA. por los fundamentos que a

continuación expongo:

iltilt tilt til I ill
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i,a ConstitL¡ción de 1979 crcó cl 'fribunal de Garantias Constitucio¡ales como
insla¡cia dc casación y la Constilución dc 1991 convirtió alTribunal Conslilucional
cn instancia de f'allo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
conslilucional. dispuso Ia creación de un órgano d¿1 ,oc, independiente del Poder

Jr¡dicial. con Ia tarea de garanlizar la supremacía oonstitucional y la vigencia plena

dc los derechos l'uDdamcntales.

3 lln csc sentido, la Ley 23385, Lcy Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales. vigente en esc momento, eslableció, en sus arlículos 42 al 46, que

dicho órgano. al encontrar una resolució¡ dencgatoria que ha violado la ley o ia ha
aplioado en lbrma cr¡ada o ha incurrido en gra\res vicios proccsalcs en la
u¿rnrilación y rcsoluci(rn de Ia demanda. procederá a casar la scntencia y, lüego de

scñalar la dcficiencia, devolverá los actuados a la Cortc Suprema de Justicia de la
Itcpública (reenvío) pa¡a que emita nucvo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedjnricÍlto que, a todas luces, dilataba en exceso los proccsos constitucionales
mcnci<¡rados.

,1. lll modclo dc lutcla ante amenazas ) vulneración de derechos iue scriamente
modilicado cn la ConstitL¡ció¡ de 1t)93. En primcr lugar. se amplían los
mecanisrnos de lr¡tela de dos a cuatro. a saber. habeas corpus. afiparc. habeos datct

¡ trcción dc cumplimienlo. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constilucional
como órgano de control de la constitr¡cionalidad, aun cuando la Constitüción 10

calilica erróneamenle como "órgano de control de la Conslilución". No obstantc, eil

fivn

Iir-'lRIBUN^L CoNs [t] tlctoNAl, coMo coRTti D[ REVISIÓN o FALLo Y No DE

CAS;\ClÓN

2. La l.cy l'undamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constilr¡cionales e¡a un órgano de control de la Constilución, quc tenía jurisdicción
eD todo cl tcritorio nacional para conocer, efi \|íu de casación, de los habeas corpus

l amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho lribunal no

constituía una instancia habilitada para fállar e¡r ibtma definitiva sobre la oausa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como a.menaza o lesión a los
derechos rcconocidos en la Constitr¡ción.
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maletia de ploccsos oonstilucionalcs de la libertad. la Constitución establccc quc el
'l'ribunal Constilücional cs instanci¿ de revisión o fállo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica dcl Perú. en su afticulo 202, inciso 2,

prescribe que co[csponde al tribu¡al Constitucional "aot']ocet, en úllima y
dcf¡nílitd inslonciu, las rcsc¡luck¡nes denegctlorias dickdas en los procetos de

habeat torpus, ampdro, habea[ dctfc! y t:lcc¡ón de cLtmplimiento". Esta disposieión

conslltucional, desde una posición de lianca lutela de los derechos lündamcntales,

cxigc clue el 'libunal Constitucional escuche y cvalúc los alegatos de quicn se

eslima amcnazado o agraviado en un dcrecho lundamental. Una lectura diversa

contravendría mandalos esenciales de la Conslilución, como son cL principio de

dctcnsa de la persona humana y el respeto de su dignidad como lin supremo dc la
sociedad y del llstado (articulo 1). y "lu obsefldncia del debido proceso y luteld
jut¡sd¡cc¡on.tl. Ningunu persona prcde ser desvíada de la jurisdicción
prcdetcrminuda por la ley, ni sontetida o proceLlimienlo alis¡i11to de los previamenle
c"ldhlec¡dos. n¡ .¡uzgodd por órganos jurisdiccionaleJ de excePci¿n n¡ por
comi.t¡one¡ especioles crcddus úl efecto cLtdlquieta sea str denominación",
consagrada en el añículo 139. inciso 3.

Como se advierte. a difercncia dc lo que aconteoe en offos paíscs, cn los cuales el

¡cceso a la última instancia constitucional tie¡e lugar por la via del cerli()r,üi
(Suprcma Corte de los Estados Unidos), cn cl Perír el Pode¡ Constituycntc optó por

u,r (n gano suprcmo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cüando cl agraviado no haya oblenido una
protccción dc su derecho en sede del Podcr Judicial. En olr¿s palabras, si lo quc

está cn discusi(in es la süpuesta amenaza o lcsión de un derecho l'undamcntal, sc

dcbc abrir la vía corrcspondientc para que el Tribunal Conslitucio¡al pueda

pronunciarse. Pero La apertura dc esta vía solo se produce si sc pcrmitc al
pelicionante colaborar con los jueces constilucionales mediante un pormenorizado
Jn rli.i. d( lo qu( "c prclcndc. dc l.r qu< '< intoc.r

7. Lo constitucional es escuchar a ia partc como concretizacióü de su derecho
irrenunciable a la dcfensa; adcmás, un Tribunal Constitucio[al constituye el más

cftctivo medio de dct'ensa dc los derechos fundamenlales fiente a ios podcres
públicos y privados. lo cual cvidencia el triunlb de la iusticia frente a la
albitrar icdad.

lll, DuRucUo ,\ slR oiDo cotvlo MA\IFfst 
^ctóN 

Dr l,A Dlil\tocRATlT,aclÓN DE l,os
l>Ro( n sos (-'oNs t Ii t ( toN ALIi.s Dl.] LA l,tButtt aD

8. La a.lministücióü de justicia constitucional dc la libeflad que brinda el Tribunal
Constilüoiodal. desde su crcación, cs rcspetuosa. como corresponde. del dcrccho dc

Wt
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dcttnsa inherente a toda persona, cuya manittstación primaria cs cl derecho a ser

oído con todas las debidas garantias aL interior de cualquier proceso en ci cual se

determinel sus dcrcchos, intereses y obligaciones.

10. Sobrc la intervcnción de las partes, corespondc señalar que, en tanto que la
potestad dc adminislrar justicia constituyc una manilestación del poder que el

llstado ostenta sobre las personas. su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estdcto respeto de los derechos inherentes a todo scr humano, lo que

incluyc cl derccho a ser oido con las debidas garantias.

ll. Cabe añadir que la participación directa de 1as partes, en defe¡sa de sus intercses,
quc se concede e¡ la audicncia de visra, uunbién constituye un elemento clue

dcmocraliza el p¡occso. Dc Io contrario, se decidi a sobre la csfera de interés de

L¡na persona sin permitirle alegar lo correspondicnto a su favor, lo que resultada
cxcluycntc y antidemocrático. Además, el l ribunal Constitucional tiene el debe¡'

includible de optimizar, en cada caso concreto, las razo¡es, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitiüa no por scr un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razo¡es, por
exprcsar dc modo suficiente las razones de dcrccho y de hecho relevantes en cada
caso que resuel\'e.

12. lrn csc scntido. la Corle Inleramericana de Dcrechos llumanos ha eslablecido qüe el
dcrcclro de clefensa "obliga ol E.\tddo a trdxt al ¡ndívidlb en bdo momenlo cottlo
un terdalero stlicto del |rtoccto, en el más amplio senlido de este concepto, ),- na

s¡fiplemente ca)mo obieb del mismo"t , y qre "pdru qlte ex¡sta debido proceso legal
ct preciso que un ¡usficidblc puedq hacer valer su"^ derechos y defender sus

intereses cn.Jófi1a cfectitd y en condic¡one:^ d¿ igualdL¡d procc:jal con olro.t
jusl¡ti0hles"'.

I Corte lDH. Caso Bareto l,eiva vs. Venezucla. sentencia del l7 de noviembre de 2009.
párrafo 29.

']Cone IDll. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. I'rinidad y Tobago,
scnlcncia dcl 2l de junio de 2002, párrafo 146.

IW

9. Precisamcntc. mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución conslitucional
sin rcalizarse audiencia de vista cstá relacionado con la dcfensa, la cual, sólo cs

electiva cuando cl jusliciable y sus abogados pueden exponer. de mancra escrita y

oral. los argumenlos peúinentcs, concrelándose el principio de inmediaciun que

dcbc rcgir en todo proceso constltucional.
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ll. Ill rnodelo de 'instancia dc lallo" plasmado en 1a Constitr¡ción no puede ser

dcsvirtuado por cl 'l'ribunal ConstitLrcional si ¡o es con grave violación de sus

disposicioncs. l)icho l'ribunal es su inlérprete supremo, pero no su rcl-ormador. toda
vcz quc como órgano conslituido tambiétr está somctido a la Constitución.

i4. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la llbcrtad la denominada

"senlencia interlociLtoria", cl rccu¡so dc agravio constitucional (R^C) pierde su

vcrdadcra cscncia ju¡ídica, ya que el Tribunai Constitucional no tienc comfet(ncia
pala "rcvisar" nimucho menos "recalillcar" elrecurso de agravio constitucional.

15. De conlormidad con los a¡tículos 18 y 20 dcl Código Procesal Constilucional, el
'l¡ibunal Constjtucional no "concede" el reourso. Esta es una compelencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Ai Tribunal lo <¡ue le corresponde es conocer del
ILAC y pronunciarse sobre el lb¡do. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho rccurso, sino por el contrario de "conocer" Io que la pafte alega
rurnu ur ¿!ravi,l qL¡e le cau.¡ i¡rdelinsion

I6. Por olro lado, la "sentencia inlerlocutoria" eslablece como supuestos paÉ su

aplicaciór'r lórmulas imprecisas y amplias cuyo conlenido, en el mejor de los casos,

rcquiere ser aclarado, jnstiñcado y concretado en supüestos especiñcos, a saber.
idcltillcar en quó casos sc aplicaria- No hacerlo, no definirlo, ni juslifioarlo,
convierle el empleo de la precitada senlencia en arbitmrio, loda vez que se pod¡ía
a1¡clar. cnt¡c otros. cl dcrccho i'undamental de dcfcnsa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantias. pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
oarenlcs dc prediotibilidad. al¿clando nolablemente a los jr¡sticiables, quienes
lendrian que adivinar qué ¡esolverá el Tribu[a] Constitucional antes de p¡ese¡tar su

respecli!a demanda.

l7. Por lo dcmás. m¡./ tL1ti., ¡11utdnLl¡t, el ptecedente vinculante contenido en la Sentcncia
00987-20l4-PA/ lC rcpitc lo scñalado por cl Iribunal Constituoional cn olros
lállos. corno en el caso Lnis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PllclfC). Del mismo modo, consliluye una reafirmación de la ndturaleza
p|ocesal de los plocesos constitr,lcio[a]es de la libertad (supletoúedad, vía prer ic.
vias paralclas. lilispendencia, invocación del dcrecho constitucional Iíquido y
cicrto. elc-).

18. Sin crrbargo. cl hccho de que los proccsos constitucionales dc la libe¡tad scan dc
una llallrralezd procesal distinta a la de los procesos o¡dinarios no ooÍstiluye un
molivo para quc se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
conslitucional.

ttv4
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19. Por tanlo, si se tiene cn cuenta que la justicia en sede constitucional represcnla la

ílhima posibilidad p¿ra proteger y rcparar los derechos f'undar¡entales de los

agraviados, voto a lavor de quc cn el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que gamntiza quc el Tribunal Constitucional, cn tanto instancia última y
delinitiva. sea 1a adccuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

der-echos escncialcs cuando no encuent¡an justicia en el Poder Judicial;
especialmenlc si sc tiene en cuenla que. agotada la vía constitucional, aljusticiablc
solo lc qucda el camino de la jurisdicción internacional de protección de dcrechos
hurnanos-

20. Como alirmó Raúl lerrc¡o Ilcbagliati. "la delensa dei derecho de uno es, al mismo
tiempo, una delcnsa total de la Constitución, pues si toda ga¡antía constilucional
ent¡aña el acccso a la prestación jurisdiccional. cada cual al dcfender su derecho

cstá dci'endicndo cl dc los dcmhs y el de 1a comunidad quc resulta oprimida o

cnvilccida sin la protección judicial auténtica".

t EltR¡tlto cosTA Ítwil7 qr
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